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ACTOR: MUNICIPIO DE ZITÁCUARO, MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN' 

''.Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Polftica de los Estadas Unidos 

Mexicanos" 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAUDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales,. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

' ' 
\ 

1 Constancias 

Escrito de __ . Ed~ardo León Rogrígü,et, ~J~.irector. de Asuntos 
Constitucionales y Legal7s, 9e ·laz Consej~ría Jurídica del Poder 
Ejecutivo de Michoa~án de·Ocamp9.\ -~ _ · " 

Anexos: ' ' o 
1 ~ 

a) Acuse de recibo del ofíc,i9 ~GTJ/pC/500:4/2017, de veintiocho 
. de septiembre de dos mil diecisiete., .sig~ado. por- la ~· tora de 
. lo Contencioso de · la.1. :Oirección Jurídica . Gen 1 . de la 

! ~ ~. "' ' \ ~- . . \ \ 1 

Secretaría de Finanzas. y>Administración de · Mich án · de 
, . Ocamp,o,'-d¡rígido.··a1 __ Di[~ctor\ ~ .. e .t,\sµn!o.,s Constituci~nales ·y 

• .

1 

LEegt adle~) d.e 1,~a \G~n~~je['.~1 ·,~~r,~ctica1 .~~l~~~~Ejecutivo •. del 
.. s a o. - ·~ , - . \ ., , \. ,,, · .. 

º<>· ' \ • . \_ '>,,.' \ . ' .... \ - , ' : . '> -\ .·· ~ "\..._ ~ "'"·"<>-~ ', 
. ' ·' .. ~ '. ~ '• . . "-..: 

b) ,O~icio .s~~-DPP:~35_2/20~ t·de, v~!,irit.ise~~.i ·c:fe. ~~P}ie.mbre 9~ d,o,s 
. mil ~d1ec1s1ete, ·~signado _por .. J. , Pila . mez Hernandez, 

~ ·. • i ' 

· eñcargada d~ _lq_ Dir,ección·de~Pr,.og·raí:ná · n~ y presupu~sto de 
la Secretaría de.:Finanzas ·y,.Administración-de Michoacán de 
Ocamp~~ di_r!9l.do'~ ~"~~- ·bire·qtqrA~ -~e>' :gontenéloso"~de esa 
Secretan~. , -:- .... . ~ . . , 

~ ~ .. ·~ . "" -. .~ .~,o> 

• .. . ·.-~- 1 - ·- .- - -

c) Copia simpl·3 de) Perródi~!i?ial~?e'"Mictíoa~án ~e Oca~po, 
Tomo CLXVi, Num. 32 T~ecc1on Extraordinaria, de treinta 
y uno de diciembre oe dos mil dieciséis. 

Registro 

048337 

Documentales depositada~·la oficina de correos de ·la localidad el veintisiete . de 
; _ """' · septi~mbre ·d,~ dOS'íllil~diecí.si~te y re~ibiqas· el nheve dé odubre siguienÁe en' la 'Oficina 

._ ,, de Certificación1Ju~.~ciaLy Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstéJJ!) • 

' \ ' ·. l - - , . ., r 1 ' 1 ' 

~ r- 1 'Giudad de México, a diecinueve de octubre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el escrito y 
.. ~ 

anexos de cuenta del Director de Asuntos Constitucionales y Legales de la 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo de Michoacán de Ocampo, 

personalidad que tiene reconocida en autos1
, por medio del cual cumple con 

el requerimiento:formulado en proveído de siete de septiembre de dos mil 

diecisiete, al informar que los intereses a que fue condenado a pagar a favor 

1 Fojas 103 y 104 del expedient::' en que se actúa. 
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del Municipio de Zitá uaro, dei esa entidad, [. . .] fueron presupuestados o 

previstos en la asig ación para el pago de obligaciom~s financieras 

considerado en el a ículo 13 del Decreto número 337, que contiene el 

Presupuesto de Egn sos del Gobierno del Estado de JVTichoacán de 

Ocampo, para el ejercí io fiscal del año 2017. ". 

Visto lo anterior, reviamente a resolver sobre el cumplimiento de la 

sentencia de mérito, e n copia simple del escrito y de los anexos de cuenta, 

a.sí como de los diver os escritos mediante los que el Poder Ejecutivo del 

Estado informa del ac tamiento dado a la resolución dictada en el presente 

asunto, dese vista al municipio actor para que dentro del plazo de tres 

días hábiles, contado a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este roveído, por conducto de quien lo representa 

legalmente, manifieste, bajo1 protesta de decir verdad, lo que a su 

derecho convenga; a ercibido que, en caso de no hacerlo, se le impondrá 

una multa. 

Lo acordado ene entra apoyo en los artículos 11, párrafo primero2 , 46, 

párrafo primero3
, 484 505 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 

del Artículo 105 de la: Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 9, fracción 16, y 297, fracción 117, del Código Federal 

de Procedimientos Ci iles, de aplicación supletoria en términos del numeral 

18 de la citada normati a reglamentaria. 

1 
2 Artículo 11. El actor, el dema dado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, s presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario.[ ... ]. 
3 Artículo 46. Las partes cond naclas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de a Suprema Corte de Justicia de la Nac¡ón, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplid . [ ... ] · 
4 Artículo 48. Lo dispuesto en el artículo anterior, se entenderá sin perjuicio de que el Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia d la Nación haga cumplir la ejecutoria de que se trate, dictando las 
providencias que estime neces· rias. 
s Artículo 50. No podrá archiv rse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o •se hubiere 
extinguido la materia de la ejec ción. 
6 Artículo 59. Los tribunales, ara hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad dJ ciento veinte días de salario mínimo gen'eral vigente en el Distrito Federal. 
[ ... ] 1 

7 Artículo 297'. Cuando la ley n( señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de 
algún derecho, se tendrán por eñalados los siguientes: [ ... ] 
11. Tres días para cualquier otro caso. 
s Artículo 1. La Suprema C rte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente Títu o, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad 
a que se refieren las fraccione 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. A falta de dispo ición expmsa, se estará a las prevenciones del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

2 
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Fií!_almente, con fundamento en ·el artículo 2879 del 

referido Código Federal de Procedimientos Civiles, 
. ¡ 

hágase la certificación de los días en que· transcurre el 

plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Presidenté de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Letici~uzmán. Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controvefsias. Co stitÜc,ioriale~ Y d~ _ ~~¿O~es }e~.1.nconstitucional idad de la 

Subse 11. r ~Gen ral . \~~O~ ~e~!!,St¡¡ 11Jnbial, que(da fe . 

. J~ 
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Esta hoja forma parte del acuerdo de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, dictado por el Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
~~~~:~rsia constitucional 73~promovida por el Municipio de Zitácuaro, Michoacán de Ocampo. 

~·· -,~-'~: •• ~ • ~ .. .. . "' • '1 ' . ""' i " - ~ !) " " • ' • ' "' • ' • ' ,,. ! ' \ ¡ . ' . ' 
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9 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del én que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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